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San Benito Abad, 6 de julio de 2022 

SECRETARIA: En la fecha doy cuenta al señor Juez, informándole que se 

encuentran allegadas al plenario las pruebas documentales decretadas mediante 

proveído adiado 16 de junio de 2022. A su Despacho para que se sirva proveer. 

 

RAFAEL. J. SAMPAYO HERNANDEZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BENITO ABAD - SUCRE 

CARRERA 13 NO. 12-55B, CALLE EL COMERCIO 

E-MAIL: jprmpalsanbenitoabad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Benito Abad, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REIVINDICATORIO 

RADICACIÓN Nº 70-678-40-89-001-2020-00107-00 

ACCIONANTE: NARCES DEL CRISTO BERRIO HERAZO 

ACCIONADO: RAMON DIONICIO BUSTAMANTE PEREZ Y OTROS 

 

Conforme se pone de presente en la nota secretarial que antecede, se han 

respondido por parte de las dependencias correspondientes, los requerimientos 

ordenados mediante auto de fecha 16 de junio de 2022.  

 

En consecuencia, se le dará aplicación al artículo 110 del CGP para que si las 

partes lo consideran pertinente, procedan a pronunciarse sobre los documentos 

anexos.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: por Secretaría, córrase traslado a las partes por tres (3) días de las 

siguientes pruebas documentales: i) Escritura pública 599 del 28 de diciembre de 

2001, protocolizada en la Notaría Única de Sincé, correspondiente a compraventa 

de bien inmueble celebrada entre Emiro Manuel Bustamante Pérez y Abel Antonio 

Berrío Cárdenas y ii) Resolución 248 de 2019 dictada el 27 de noviembre del año 

en mención, por parte de la Inspección de Policía de San Benito Abad. 

 

SEGUNDO: vencido el término otorgado, pase el expediente al despacho para 

decidir lo pertinente.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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